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Asunto Ordena entrega de dineros 

 

Dadas las manifestaciones elevadas por la apoderada judicial de la parte 

demandante, se ordena la elaboración de los títulos judiciales a nombre de la 

Propiedad Horizontal Edificio los Laureles, con abono a cuenta, en la cuenta de 

ahorros Davivienda No. 037100044454, así mismo, se le informa al interesado que 

el proceso de confirmación del título judicial en el Banco Agrario, dura 

aproximadamente 72 horas hábiles. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 
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